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cir: «... gratificaciones extraordinarias correspondientes a su 
categoría»

En el artículo 30, «Permisos retribuidos. 4. Permisos por exá
menes», donde dice: «Se Testará a lo dispuesto en el art. 19.1 dél 
presente Convenio Colectivo», debe decir: «Se estará a lo dis
puesto en el art. 16, l.°, del presente Convenio Colectivo».

En la página 402, artículo 44, «Comisión paritaria, composi
ción y funciones», en el punto 4,-donde dice: «... sin perjuicio, 
de la que atribuye ...», debe decir: «... sin perjuicio de las que 
atribuye ...».

En. las disposiciones finales, 4.ª, «Complemento especial», don
de dice: «... para determinados puntos de trabajo ...», debe 
decir: «... para determinados puestos de trabajo ...».

En la página 403, en el punto 4, donde dice: «... de confor
midad con los criterios legales y aplicados», debe decir: «... de 
conformidad con los criterios legales aplicables».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4812 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
enero de 1982 sobre solicitud de primera prórroga 
por tres años de los permisos «San Juan» y «Cam- 
pello».

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 34, de 9 de febrero de 1982, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 3236, primera columna, en la disposición pri
mera, donde dice: «Conceder a ”Esso”, "Eniepsa" y "Texspain” 
titulares», .debe decir: «Conceder a "Esso”, "Eniepsa” y "Texas 
Pacific’’ titulares».

En la misma página, segunda columna, en la designación de 
las superficies conservadas de los permisos San Juan y Campe- 
11o, donde dice: «con una superficie de 28.213 hectáreas», debe 
decir: «con una superficie de 20.130 hectáreas».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4813 ORDEN de 31 de diciembre de 1981 sobre estableci
miento de vedas para la pesca de arrastre en 
la región Noroeste.

Ilmos. Sres: La Orden ministerial de 3 de octubre de 1972 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 255, de 24 de octubre), 
establecía un conjunto de zonas de veda para la pesca de 
arrastre en la pesquería de Galicia (región Noroeste) con el 
fin de proteger convenientemente sus recursos pesqueros.

La actual situación de sobreesfuerzo de pesca en amplias 
aéreas del litoral de la región Noroeste, consideradas como zo
nas de reproducción y desarrollo de los alevinajes de merluza, 
hán inducido al ICES (International Council for the Exploration 
of the Sea) y otros Organismos científicos internacionales de 
investigación marítimo-pesquera a recomendar la urgente de
fensa de esta plataforma gallega mediante la aplicación de 
normas tendentes a frenar y reducir al máximo el reclutamiento 
de juveniles e inmaturos. Estas recomendaciones se orientan 
.dentro del cuadro de exigencias impuestas a todos los países 
de la Comunidad Económica Europea

Esta realidad es la que aconseja que, como paso previo a 
la implantación general en la pesca de arrastre de la malla de 
80 milímetros, hoy vigente en toda e! área pesquera comunitaria, 
y con independencia de respetar las existentes, se fijen para 
la pesca de arrastre nuevas áreas de veda en el litoral de la 
región Noroeste.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría 
de Pesca, tiene a bien disponer lo siguiente;

Artículo 1.º Las zonas de veda para la pesca de arrastre 
en la pesquería de Galicia (región Noroeste) serán las que se 
determinan a continuación:

A) Zona de Ribadeo: Estará delimitada por las demoras 10° 
de punta Ceiros (Foz) y 10° del faro de San Ciprián de Burela. 
En esta zona queda prohibida la pesca de arrastre en fondos 
menores de 130 metros durante todo el año.

B) Zona de La Coruña.- Estará delimitada por los meridia
nos de cabo Prior y cabo Villano. En esta zona queda prohibida 
la pesca de arrastre en fondos menores de 200 metros desde 
el 1 de octubre hasta el 31 de marzo, ambos inclusive.

Asimismo en la zona comprendida entre las demoras 335° 
del faro de cabo Prior y 335° del de islas Sisargas queda 
prohibida la pesca de arrastre en fondos inferiores a 150 metros 
desde el 1 de abril al 30 de septiembre, ambos inclusive.

C) Zona de punta Insúa: Estará delimitada por los paralelos 
de cabo Finisterre y cabo Corrubedo. En esta zona queda 
prohibida la pesca de arrastre en fondos menores de 120 metros 
durante todo el año.

D) Zona de Ons y Cíes.- Estará delimitada por los paralelos 
de' cabo Corrubedo y cabo Silleiro. En esta zona queda prohi
bida la pesca de arrastre en fondos menores de 200 metros 
desde el 1 de octubre hasta el 31 de marzo, ambos inclusive.

E) Zona de cabo Silleiro: Estará delimitada por los para
lelos de cabo Silleiro y el de )a punta que limita por el Norte 
la boca del río Miño, llamada de Santa Tecla, Barbela o de 
los Picos. En esta zona queda prohibida la pesca de arrastre 
en fondos menores de 105 metros durante todo el año.

Art. 2.° Queda derogada la Orden ministerial de 3 de octubre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» número 255, de 24 de 
octubre).

Lo que comunico a VV. II. a los efectos correspondientes.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario je 

Pesca Marítima, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca Marítima y Director general
de Ordenación Pesquera.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

4814 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sarrió», Compañía Papelera de Leiza, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sarrió, Compañía Papelera de 
Leiza, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Decreto 2271/1905, de 22 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), ampliado, modi
ficado y prorrogado sucesivamente,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por seis meses más, a partir del día 13 de febrero de 1982, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo autorizado 
a la firma «Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, S. A », por 
Decreto 2271/1965, de 22 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de agosto), ampliado, modificado y prorrogado sucesiva
mente, para la importación de papel soporte, exento de pasta 
mecánica, P. E. 48.01.80.5; cartoncillo soporte con más del 40 
por 100 de pasta mecánica, P. E 48.01.98.5, y papel soporte con 
más del 40 por 100 de pasta mecánica, P. E. 48.01.31 6; y la 
exportación de papel autocopiador «Eurocalco», P. E. 48.07.58.1; 
cartoncillo estucado, alto brillo, «Eurokote», P. E. 48.07.59.6, y 
papel plastificado para decoración «Colowal», P, E. 48.1121.2. 

Lo que comunico a V. I. para.su conocimiento - y efectos. 
Dios ¡guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1081), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4815 ORDEN de 22 de febrero de 1982 sobre aplicación de 
las disposiciones adicionales segunda y tercera de 
la Ley de Inversiones Extranjeras en España.

Las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Ley 
de Inversiones Extranjeras en España, desarrolladas por el 
Real Decreto 2619/1070, de 20 de septiembre, disponen la ca
ducidad y posible convalidación de las inversiones extranjeras, 
en los casos en que los inversores extranjeros sean objeto de 
nacionalización en su país.

Con fecha 13 de febrero de 1982 ha sido promulgada en Fran
cia la Ley de Nacionalizaciones, por lo que es necesario poner 
en ejecución las mencionadas previsiones de la Ley y Regla
mento de Inversiones Extranjeras en España, para lo cual este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Dirección General de Transacciones Exterio
res abrirá los expedientes previstos en la disposición adicio
nal cuarta del Reglamento de Inversiones Extranjeras en rela
ción con las inversiones efectuadas en España por las Entidades 
enumeradas en el anexo a esta Orden, sus filiales y Entidades 
por*ellas controladas, residentes en el extranjero, cualquiera 
que sea su nacionalidad y domicilio.

Art. 2.° Dentro del plazo de tres meses a partir de la en
trada en vigor de esta Orden, dichas Entidades se personarán 
en el expediente a fin do dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los números uno y tres de la mencionada disposición adicional 
cuarta del Reglamento de Inversiones Extranjeras en España.

Dentro del mismo plazo, las Sociedades .españolas controla
das por las Entidades a que hace referencia el artículo l.°, así



como, sus filiales y Entidades por ellas controladas, podrán com
parecer y hacer las alegaciones que tengan por conveniente.

Art. 3.° La Dirección General de Transacciones Exteriores 
podrá adoptar las medidas cautelares y de vigilancia que estime 
pertinentes. En especial someterá a su previa conformidad los 
pagos exteriores de las Sociedades españolas afectadas, no de
rivados dé operaciones comerciales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Transacciones Exteriores.

ANEXO

Relación de Entidades a que hace referencia el artículo primero
Compagnie générale d'électricité.
Compagnie de Saint-Gobain.
Péchiney-Ugine-Kuhlmann.
Rhóne-Pculenc, S. A.
Thomson-Brandt.
Banque de Bretágne.
Crédít commercial do France.
Crédit industriel d’Alsace et de Lorraino (CIAL).
Crédit industriel et commercial (CIC).
Crédit industriel de Normandie.
Crédit industrie! de l’Ouest.
Crédit du Nord.
Hervet (Banque).
Rothschild (Banque). ,
Scalbert Dupont (Banque).
Société bordelaise de crédit industriel et commercial.
Société céntrale de banque.
Société générale alsacienne de banque (SOGENAL).
Société íyonnaise de dépóts et de crédit industriel.
Société marseillaise de crédit.
Société nancéienne de crédit industriel et Varin-Bernier.
Société séquanaise de banque.
Worms.
Banque céntrale des coopératives et des mutuelles.
Banque corporative du bátiment et des travaux publics,
Banque fédérative du crédit mutuel.
Banque frangaise de crédit coopératif.
Banque de la Hénin.
Banque de l’Indochine et de Suez.
Banque industrielle et mobiliére privée (B1MP).
Banque de París et des Pays-Bas.
Banque parisienne de crédit au commerce et á l'industrle. 
Banque régionale dé l’Ain.
Banque régionale de l’Ouest.
Banque de l'union européenne.
Chaix (Banque). 
Crédit chimique.
Laydernier (Banque).
Monod-Frahgaise de Banque.
Odier Bungener Courvoisier (Banque).
Sofinco la Hénin.
Tarneaud (Banque). 
Vernes et commerciale de Paris (Banque).
Union de banques á Paris.
Compagnie financiére de Paris et des Pays-Bas.
Compagnie financiére de Suez.

4816 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de febrero de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................... 103,163 103,443
1 dólar canadiense ............................ 84,046 84,378
1 franco francés ................................ 16,973 17,033
1 libra esterlina ................................ 187,127 188,049
1 libra irlandesa ................................. 152,371 153,199
1 franco suizo ................ ................... 54,451 54,743

100 francos belgas ................................ 235,515 236,695
1 marco alemán ................................ 43,216 43,425

100 liras italianas .... ........................... 0,053 8,081
1 florín holandés ................................ 39,367 39,540
1 corona sueca .................................... 17,803 17,882
1 corona danesa ................................ 12,890 12,941
1 corona noruega .............................. . 17,150 17,226
1 marco finlandés ............................. 22,633 22,744

100 chelines austríacos ......................... 615,347 610,233
100 escudos portugueses .................... 146,434 147,249
100 yens japoneses ................................  43,495 43,705

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

4817 ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
dispone la división de Murcia en distritos postales 
a efectos de la distribución de la correspondencia.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de Gobernación de 16 de 
septiembre de 1959, que dispuso la división de Madrid y Bar
celona en distritos postales, a efectos de facilitar la distribución 
de la correspondencia a domicilio, en forma análoga a la esta
blecida en las grandes capitales extranjeras, preveía la implan
tación escalonada del sistema en otras poblaciones españolas de 
importancia, previsión que ya se ha hecho efectiva en lo que se 
refiere a las de Valencia, Bilbao, Sevilla, Zaragoza, Málaga, 
Alicante, Palma de Mallorca, San Sebastián, Valladolid, Las 
Palmas de Gran Canaria, Córdoba y Granada.

El amplio perímetro urbano y densidad de población de Mur
cia aconsejan que se hagan extensivas a esta ciudad las normas 
contenidas en la primera de las disposiciones mencionadas, con 
vistas a lograr una organización más eficaz de sus servicios 
de distribución a domicilio.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos de distribución de la correspondencia 

a domicilio, la zona urbana de la ciudad de Murcia se dividirá 
en distritos postales.

Segundo.—Se faculta a ese Centro directivo para dictar las 
disposiciones necesarias, con vistas al mejor cumplimiento de 
la presente Orden, así como para fijar la fecha del comienzo 
de la innovación que por la misma se establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1982—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

4818 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Marina Mercante, por la 
que se declara la homologación de un aparato de 
radio portátil para embarcaciones salvavidas.

Como consecuencia del expediente incoado a instancia ae 
la «Compañía Radio Aérea Marítima Española, Sociedad Anó
nima» (CRAME), con domicilio en calle Santa Engracia, núme
ro 31, de Madrid, solicitando la homologación de un aparato 
radio portátil para embarcaciones salvavidas para.su empleo en 
tiuques y embarcaciones nacionales, visto el resultado satisfac
torio de las pruebas. a que ha sido sometido ante la Comisión 
Técnica de la Dirección General de la Marina Mercante y com
probado que el mismo cumple las exigencias establecidas en el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en la Mar, 1974, y las normas dictadas por la Administración 
española para este tipo de elementos,

Esta Dirección General ha resuelto declarar «homologado» el 
siguiente: 

Elemento: Aparato portátil de radio para embarcaciones sal
vavidas. Número homologación: 1.315. Intitulación con que ha 
de figurar en el mercado: «Solas - ITT Marino».

Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Vi
cente Rodríguez Guerra.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

4819 CORRECCION de erratas de la Resolución de 25 
de enero de 1982, de la Dirección General de Admi- 
ministración Local, por la que se dictan normas 
sobre actualización definitiva de las pensiones de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local en el año 1981.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Ofiíial del Estado» número 36, de fecha 11 
de febrero do 1982, páginas 3527 y 3528, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, punto uno, haberes reguladores 
mensuales a efectos de pensión básica, proporcionalidad 10, co- 
lumna «Un grado», donde dice: «2.652», debe decir: «2.625».


